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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil 

veinticuatro (2024). Al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario 

laboral, instaurada por Omar Alfonso Huérfano Moya en contra de 

Colpensiones, informando que el presente proceso se encuentra en 

sustanciación para la audiencia fijada en auto anterior. Sírvase proveer. 

 

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso continuar el trámite 

procesal, de no ser porque se dispondrá aplicar lo regulado en el Acuerdo 

CSJBTA24-54, por medio del cual se ordena la redistribución de procesos a los 

cinco (5) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por los numerales 2°, 3°, 

4°,5° y 6° del literal I del artículo 12 del Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de 

diciembre de 2023, y en consecuencia se dispone REMITIR el proceso al 

Juzgado 52 Laboral del Circuito de Bogotá, designado en el Acuerdo antes 

mencionado. 

 

Por Secretaría elabórense los oficios de rigor y efectúense las anotaciones del 

caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 

 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 
GAMM 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
 

HOY___________________________ SE NOTIFICA EL AUTO  

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________ 
 

EL SECRETARIO, _____________________ 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil 

veinticuatro (2024). Al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario 

laboral, instaurada por María Esperanza Gutiérrez Monzón en contra de 

Opticentro Internacional S.A.S, informando que el presente proceso se 

encuentra en sustanciación para la audiencia fijada en auto anterior. Sírvase 

proveer. 

 

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso continuar el trámite 

procesal, de no ser porque se dispondrá aplicar lo regulado en el Acuerdo 

CSJBTA24-54, por medio del cual se ordena la redistribución de procesos a los 

cinco (5) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por los numerales 2°, 3°, 

4°,5° y 6° del literal I del artículo 12 del Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de 

diciembre de 2023, y en consecuencia se dispone REMITIR el proceso al 

Juzgado 52 Laboral del Circuito de Bogotá, designado en el Acuerdo antes 

mencionado. 

 

Por Secretaría elabórense los oficios de rigor y efectúense las anotaciones del 

caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 

 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 
GAMM 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 

HOY___________________________ SE NOTIFICA EL AUTO  

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________ 
 

EL SECRETARIO, _____________________ 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil 

veinticuatro (2024). Al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario laboral 

radicado 2023-00158 de Luis Gustavo Urrea Restrepo contra 

Colpensiones Y Otros, informando que se encuentra escrito de subsanación 

y recurso de apelación Skandia, dentro del término legal. Sírvase proveer. 

 

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Con relacion a lo anterior, teniendo en cuenta que el escrito de subsanación 

reúne los requisitos legales dispuestos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., y 

demás normas concordantes, se dispone TENER POR CONTESTADA LA 

DEMANDA a la accionada PORVENIR S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en atención al recurso de apelación 

elevado por Skandia, dentro del término legal, en contra del proveído del 10 

de noviembre de 2023, auto que se encuentra enlistado dentro de los autos 

susceptibles de apelación conforme lo señala el artículo 65 del C.P.T. y de la 

S.S., se dispone CONCEDER el recurso de apelación, en el efecto suspensivo, 

para ante la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá 

D.C. 

 

Por Secretaría REMÍTASE en su totalidad el expediente digital de la referencia 

a dicha Corporación, para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 
GAMM 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
 

HOY___________________________ SE NOTIFICA EL AUTO  

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________ 
 

EL SECRETARIO, _____________________ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil 

veinticuatro (2024), en la fecha pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 

ordinario 11001-31-05-013-2023-00186-00 de Wilson Herrera 

Moreno contra Colpensiones y otros, informando que la parte demandante 

allego las diligencias para notificación a la demandada. Sírvase proveer. 

  

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Respecto a las diligencias para la notificación a ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES aportada por la parte 

demandante, el Juzgado observa que no se aportó constancia de recibido o de 

haber sido entregado el correo en el buzón respectivo, pues si bien se allegó 

constancia de haber sido enviada (Pdf. 10 del expediente Virtual), no se allego 

la prueba del recibido de entrega a la accionada, por tanto, no es posible darle 

validez a dicha notificación y se requiere a la parte demandante a fin que 

realice la notificación en debida forma y allegue las constancias de recibido o 

entrega en el buzón electrónico de la accionada. 

Cumplido lo anterior vuelva al despacho para continuar con el trámite del 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   

 

La Juez, 

 

 

  YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 
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GAMM 

 

 

 

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

  

HOY__________________________ SE NOTIFICA EL AUTO  

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________  

  

EL SECRETARIO, _____________________  

25-06-2024
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil 

veinticuatro (2024), en la fecha pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 

ordinario 11001-31-05-013-2023-00242-00 de Julio César Castillo 

Espinosa contra Colpensiones y otros, informando que la parte 

demandante allego las diligencias para notificación a la demandada. Sírvase 

proveer. 

  

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Respecto a las diligencias para la notificación a ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES aportada por la parte 

demandante, el Juzgado observa que no se aportó constancia de recibido o de 

haber sido entregado el correo en el buzón respectivo, pues si bien se allego 

constancia de haber sido enviada (Pdf. 11 del expediente Virtual), no se allegó 

la prueba del recibido de entrega a la accionada, por tanto, no es posible darle 

validez a dicha notificación y se requiere a la parte demandante a fin que 

realice la notificación en debida forma y allegue las constancias de recibido o 

entrega en el buzón electrónico de la accionada. 

Cumplido lo anterior vuelva al despacho para continuar con el trámite del 

proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   

 

La Juez,  

 

 

  YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 
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GAMM 

 

 

 

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

  

HOY__________________________ SE NOTIFICA EL AUTO  

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________  

  

EL SECRETARIO, _____________________  

25-06-2024
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil 

veinticuatro (2024). Al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario laboral 

radicado 2023-00244 de Walter Francisco Clavijo Jiménez contra la 

Itaú Colombia S.A, informando que en auto anterior se inadmitió la 

demanda y dentro del término legal ésta subsano. Sírvase proveer. 

 

 

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que una vez revisada la 

subsanación de la demanda, esta se hizo en debida forma, por lo que, teniendo 

en cuenta que cumple con los requisitos formales previstos en el artículo 25 del 

C.P.T. y S.S. y demás normas concordantes, se dispondrá su admisión. 

 

Como consecuencia de lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor FRANCISCO JAVIER 

OCAMPO VILLEGAS, identificado con C.C. 19.369.196 y T.P. 33.853 como 

apoderado del demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral instaurada por WALTER 

FRANCISCO CLAVIJO JIMÉNEZ contra ITAÚ COLOMBIA S.A 

 

TERCERO: NOTIFICAR a Itaú Colombia S.A, por intermedio de su 

representante legal, como lo dispone el artículo 41 del C.P.T. y S.S., en 

concordancia con lo regulado en los artículos 291 y 292 del C.G.P., o si a bien 

lo tiene, como lo indica el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, sin realizar una 

mixtura de normas. 

  

CUARTO: ADVERTIR a la parte actora que la notificación a Itaú Colombia S.A 

corren a su cargo, para lo cual deberá aportar el acuse de recibo o el documento 

por el que se pueda constatar el acceso de cada uno de los destinatarios al 

mensaje. 

 

QUINTO: PONER de presente a la parte actora que, de no cumplir con lo 
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ordenado en los numerales anteriores y una vez transcurridos seis (6) meses, 

se dará aplicación al parágrafo único del artículo 30 del C.P.T. y S.S., en el 

sentido de archivar las presentes diligencias. 

 

SEXTO: CORRER traslado a Itaú Colombia S.A, por el término de diez (10) 

días hábiles. 

 

SÉPTIMO: ADVERTIR a la demandada que con la contestación de la demanda 

debe aportar las documentales que reposan en su poder y que tengan injerencia 

en el proceso, so pena de las sanciones a que hubiere lugar, en cumplimiento 

del artículo 31 de C.P.T. y de la S.S. 

 

OCTAVO: RECORDAR a las partes el CUMPLIMIENTO de sus deberes, según 

lo establecido en el artículo 3º de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con lo 

regulado en el numeral 14° del artículo 78 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 
GAMM 

 

 

 

 

 JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 

HOY___________________________ SE NOTIFICA EL AUTO  

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________ 
 

EL SECRETARIO, _____________________ 
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